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DIARIO OFICIAL,
DEL

MI~lISTERIO.DE lA 6UERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de Hacienda

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL1CA Es
PAÑOLA,

A todos los que la presente yieren J
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretad(J y ¡an
cionado la siguiente

Artículo 1.0 Se conceden .a los 501
da;dos pertenecientes al primer lla:u'a
~l~nto del reemplazo de 1933 que con
tmuen en filas en virtud del decreto
d~ 1<) -de octubre de 1934, los becefi
C10s otorgados a l(ls voluntarios por el
artículo cuarto del decreto de ;;ro de
agosto de 193(J.

Art. 2.0 A los efectos de 10 diS1Jue~
to en el artieulo anteriDr, se conceden
dos créditos eootraordínarioos 'lJ'Or un imrrte total de 608.000 ,pesetas, en la
arma que sigue:
914.000 pesetas, a un ca'Pítulo adicio

~l del vigente Presupuesto de gastos

de
e la Sección cuarta de Oihligaciones
. 105 Departamentos ministeriales, "Mi·

Ilisterio de la Guerra", que figurará
c?n la eXlpresión "Para saüs'facer un
ll,us extraordinario de 0,50 pesetas dia
nas a 105 soldados que continúen en
~las, en cum'plimiento del decreto de 19
e octubre de 19314", Y otro de 94.000
~setas, imputable a un capítulo adi
cIonal del Presu!:mesto de gastos en vi
gor. de la Sección décillli)sexta de Obli
~a~l~nes de los De'{lartamentos- mini~
r~n~ es, "Acción en Manuecos.-"Guc-

te
a. ' con idéntka redacción que el an
nor.

o~rt. 3.° El im'POrte de los anteJi
r~ s créditos extraordinarios' se cubri
1 en la: forma que determina el artícuCa 11 ,d,e la J.ey de (>.dmiÍnistración y
p .tI< aJb¡lIdad de la Hacierida públka de
rplmero de julio de 19II.

01' tanto
M 'co~ndo a todos los ciudadanos que
'....,yurven al cumplimiento de esta ley,

así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

-Madrid, a catorce de diciembre de
mil novecientos treinta y Guatro.

N1CETO ALCALA-ZAJlORA y TORRES

El Ministro de Hacienda,
MANUEL MARRACO y R!A~ON

(De la Gaceta núm. 350.)

~ ..."'""'"~'""'""~
DECRETOS

-
Ministerio de la Guerra

A propue.ta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nom!brar Vocal del Con
sejo Director de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San l<"'.ernando y
San Hermenegildo, al Vicealmirante de
la Armada, en situación de reserva, don
ANaro Guitiá.n Delgado.

Dado en M<lJdrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO A!.cALA-ZAU:O~ y TORltES

:11 ~ret"-ie id CAnaejo de Ministro~,
. Ministro de la Guerra,

ALEJANDIl.O LEIl.ROUX GARC1A

, A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. .Se autoriza al Pa

tronato N'aiCÍonal de 'Tlurismo, De!ega
cióiU ofidaQ para. :1acOl1iS,trucción dd
call1,po de Golf de Málaga, para atra
vesar 105 terrenoS' del campamento de
Benítez: con una tU!hería de fi.broccmen
to, destinlllda a abastecer de agua pc
table al mencionado campo, sin qu.e esta
concesión e.tablezca servidumbre '1Í le
recho real alguno, quedando obligado el
Patronato citaido a retirar la cañería
tan I!ronto como sea requerido por el
ramo de Guerra, por oonveniencias o
necesidades militares lihremente apre
ciadas por las Autoridades de este or
den, sin que en ningún caso puedan re
clamar indemnización de clase algu'"k'1
!l1'¡ aun .i, por el ra.mo d. Guerra, lle

cortase la mencionada cafíería, y a que
toda obra que tenga que realizarse en
los. terrenos del campamento señala.do,
sea ins]?ecciDnada .p(Jr la Comandancia
de Obras y Fortificación de la segun
da división, a la que remitirá. una co
pia -del proyecto de la obra.

Dado en Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos treinta J C'HtrC'.

N:IClt'a ALcA.LA-ZAMORA y TUMIii

El Preflidente del Consejo de Ministr<>s,
llinistro de la Guerra,

AL1!:JAND~O LERROUX GARCIA

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.; De acuerdo COt1 la pr<J
puesta de V. E. y toda vez que la va
cante de comandante que existe en lo!
Colegio! de ese Instituto está localizada
en el cargo de Jefe del Detall, con re
sidencia en Madrid, donde radica la
Jefa~ura de aquéllos, el que a la Te~

desempel'í.ará la clase o clases' que el te
niente coronel Director del Estableci
miento le sefíale,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la orden de primero de no
viembre último (Gaceta núll!. 316), vor
la que se anunciaha el corres'pondiel1te
concurso, queda aclaralda en la forma
expuesta, concediéndose un plazo de dies
dias, desde la pUlblicación de la pre
sente en la Gauta de Madrid, para los
que por didha circunstancia no 10 hu
biesen solicitado, y quedando subsisten
tes las instancias recibidas como conse
cuencia de la citaida dis,posición, caso
de que los interesados no las reycquen
vdluntariamente dentro del plaZ(J seña
lado.

;Madrid, II de áicembre de 1934.

P.. D.,
EDUARDO alNzo

Señor Inspector general de la GUHd~a

Civil.

(D. l.a Gaceta núm. 350.)
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a'plícación de la ley y dejados de per
cibir como consecuencia de la situa
ción de _separado del servicio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento. MadriD
15 de diciembre de 1934- '

Circular. IExcmo. Sr.: ViSita la ins
tancia cursada por el cOllserje de ia
quinta Sección del CUJERPO AC"XI
LIkR SUBALTERNO DEL EJEi~

CITO, con destino en el Estado Mayor
Central, D. Cayetano Agudo Rodríguez
en súplica de que se dicte una disposi:
ción Ministerial que de manera termi
nante aclare, de una vez para siempre,
el porqué debe estar exento de tributar
'POr el concepto de cédula personal, da
da su condición de considemdo para es
tos efectos a la ca'l:egoría de suboficial.
según 1Jrevie.ne la orden circular de 26
de 5eJltiembre de 1932 (D. O. número
239), en su regla undécima, toda vez que
la Diputación 'J.}roviflcial de Madrid le
exige la adquísición del documento men
cionado, haciendo caso omiso de cuantas
advertencias se le han heooo por el in
teresado, pues sólo tiene en cuenta que
disfruta sueldo mayor de 4.000 pesetas;
por este Ministerio se ha resuelto ac
ceder a 10 solicitado y disponer con ca
rácter groera1 que, cuantos individuos
del Ejército disfrutan de la mencionada
consideración, están libres de este tri
buto sea cualquiera el sueldo que tenga
asignado, ya que esta exención les fué
concedida ímplkitamente por gozar de
la consideración de referencia perfecta
mente ajustada al eSJj)íritu y letra de la
ordro circular de 3' de junio de 193~

(D. O. núm. 131).
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciernbre de 1934.

Señor General de la 'Primera división
orgánica.

Señores Interventor central de Gue
rra y Jefe de las Fuerzas de ocU·
¡pación en Astllrias.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerío ha re
suelto que el ca'Do <lel batallón Cazado
re,s de Africa núm. 1, Cecilia Ati":JzJ.
Sanchez, pase destinado a la Caja de
recluta núm. 8, con arreglo a l.) dis
P?esto en la orden circular de 8 de .ju
n1{). ~e 192') (D. O. flúm. 125), según
s<?l!clta, causando' alta y baj a en la pró
xIma revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
diciembre de 19314. '

LERROUX

Señor Jefe Superior <le las FuerZ<l.5 Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la segunda divisió'l
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio há re
suelto que el corneta del batallón Caza
dores de Africa núm. 1, Antonio Es
te\'e Gil. pase destinado al regimientv
Infantería núm. 4, con arreglo a la or
den circular <le 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), según solicih, cau
sando alta y baja en la próxima revis
ta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 13 de
dickm1:Jre de 1934. '

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

S'<'ñores General de la tercera división
orgánica e Iflterventor ce n t r a 1 de
Guerra.

Excmo. -Sr.: ((Informe con 10 solici
tado por el maestro a: j U' s oÍ a, dar del
CUERPO AUXILIkR SUBALTER
NjO DEL EJ:ERGITO, con des1jno en
el regimiento de Artillería pesada nú
mero 4. D. Matías Pajares Salas. este
Ministerio ha resuelto concederle el pa
se a la situación de dis'pvnible volun
tari{) en Marruecos y con residencia ea
Ceuta, como comprendido en el artículo
cuart{) del decreto de 5 de enero de 19J3
Ce. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la séptima divisiór.
orgánica.

Señores Jefe SU1peri{)r de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Inter'lentor
central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro'
movida por el maestro herrador forja
rlor del CUERPO AUX:I,LIAR SUB-
AI.iT:ERNlO DEL EJERiOITO D. Jua.e
Cortés Vargas. <:011 destino en el r~IP

mk'l1to de Arti1l€ría ligera núm. 13. ell
,ú'plica de que se le conceda el pase a
la ~;jtlladól1 d<: diSiponible voluntario, y
¡'{'sultan<1o que el interesado s<' en'~l!(Ilí

tra en concepto de forzoso efl su actua

LEImoux

LERROUX

LE:aROUX

••• 1:..

DEiSTINOS

SECCION DE PERSONAL

OEDULAS PERSOiNALES

Señor ...

Señ(lr...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el ca'pitán del Arma de
INlGENIERQ:S con <lestino en el Par
que Central de Alu-tomóviles, D. José
Rubio Segura, sin .causar baja en el
mismo, pase agregado y en comisión
del servicio, a partir del día 9 del ac
tual, a las fuerzas de oCUlpación en
Asturias. para hacerse cargo de la, di
rección de las unidades ate,ctas al Par
que de Automóviles de las referidas
fuerzas de o-cupación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumJplimiento. Madrid,
17 de diciembre. de 1934·

LERROUX

SECRETARIA

BAJAlS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este ,1tinisterio el General de
la primera división orgánica, falleció
en esta capital el día 30 de mayo úl
timo el General de brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Federico
Ghinchilla Pasquier.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de
diciembre de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Según par
tiópa a este Ministerio el General de
la cuarta división orgánica, falleció en
Barce19na el día 15 del actual el Ge
neral de brigada. en situación de se
gunda reserva, D. IsiDro Alonso de
Medina Malegue.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de
diciembre de 1934.

REINGRESo.S EN EL EJERJCITü

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida ,por el GeneTal de
brigada en segunda reserva, separado
del servicio, D. Miguel Ponte y Man
so de Zú.ñiga, en solicitud de que se
le apliquen los beneficios de la ley de
amnistía de 24 de abril último y en
consecuencia, que se le reintegre a la
sítuación de segunda reserva en el
empleo de General de brigada de que
fué desposeÍ'do por decreto de 29 de
agosto de 1932, así como que se le
abonen los haberes ·pasi'Vos dejados de
percibir desde 16 de dicho mes y año
en que se dispuso su baja en nómina;
este :Uinisterio, en a¡plicación de los
bene.ficios de amnístía como caso com
prendido en el núm. 24 del <l!parta
do A) del artículo úníco de la ley de
24 de abril último, en virtud de 10
determinado en el artículo octavo del
decreto de igual kcha (D. O. nú
mero 95) y ¡por acuerdo del Consejo
de 'M'inistros, ha resuelto conceDer el
reingreso en el Ejrército con la catego
ría de General de brigada en situa
ción de segunda reserva y con fecha
29 de agosto de 1932 en que fué dado
de baja en el· mismo, a D. Miguel
Ponte y Manso de Zúñiga, colocán
dose en la escala d.e su clase en el
'puesto que por antigüedad le corres
ponda; no procediendo concederle el
abon-ode la's -diferencias de ,sueldo que
reclama, por no serle de aplicaci6n
el número 23 del aJpartado A) del ar
tículo de la ley de amnistía y por-que
(on arrcg-lo al artículo 12 del decreto
ele 2..J. de abril último (D. O. núme
ro 95) no es posible otorgar sueldos
no satisfechos con anterioridad a la
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ción de la orden circular de 25 de agos
to siguiente (D. O. núm. 187), la cual
queda reotifica-rla en dicho sentido.

Lo comunico a V. E. par'l, su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

LEIUWUX

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegUdo.

Señor Genera1 de la quinta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con··
'sejo Director de las oroenes Miiítares,
en el' qu.e se 'propone al capitán de In
fantería de MiARlINA, !hon{)rario, reti
rado, D. AntoIlio Jiménez Lagares, pa
ra la cruz de San Hermenegildo; este
Ministerio ha resuelto acoeder a lo pro
puesto, otorgando .al interesado !a cita
da condecoración con la antigüedad de
13 de marzo de 1932'.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUInJ.Jlimiento. Marlrid, 13 de
diciembre de 1934.

I.mul.oux

Señor Presidente del Conseio Dire"tor
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

Señor Presidente del Coosejo Dire~tor

de las Asambleas de las Ordenes Mi
lítare& de San Fernando y San Her
men~i,l'do.

Ex-cmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las As.amhleas de las
'Üir·denes Milita·res, en el que se 'Pro
'Pone al o.ficial primero del Cuer
po de AuxiEares de Oficinas y Ar
chivos de Marina D. FranciS'co So
brao Grall, para la cruz de San
Hermenegildo; este Ministerio ha re
suelto acceder a lo prqpuesto, otorgan
do al interesa-do la citada condecoración
con la antigü~ad de 2Q de octubre de
1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1lnJ/l}límiento. Madrid, 13' de.
diciembre de 1934.

REJCO\M¡flli¡NJSiAS
lt·IlJ¡,....;lJJ....L... -:LSl •¡. ...;,. j _ • t ....

ExclllO. Sr.: Vis,ta la: pro.puesta de
recomjpensa formulada por esa división
en 2' de marzo pasado, a fa'Vor del bri
gada de la segunda Comandancia .de
Sanidad Militar, D. Andrés Portabell...
Serdá, por su meritg.ria labor de cola
boraoCÍón más decidida a la fuerza pú·
blica para el descubrimiento de delin
cuentes, tanto de índole común com;) de
carácter social, este Ministerio, de acuer·
do -con el dictamen emitido por el Con
seio SUJperior, de la Guerra, ha resuelto
concedeI'le la cruz de plata del Mé¡'ito
Militar con distintivo blanco, sin ;ren
sión, como -collllPrendido en los. precep
tos del vi'gente reglamento doe recompen
sa:> en tie~ de paz de 26 de marzo

Señor Presidente del Consejo Direc- .'
tor de las Asamlbleas de las Orde
nes Militares de San FernaJ+do y
San Hermene,gíldo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de
la Orden de San Hermenegildo. que
dió origen a la disposición de 12 -de
febrero del año en curso (D. O. nú
mero 37), dan-do de baja en la citada
Orden al Condesta,ble Mayor -de la
Armada, en situación de retirado, don
Vicente Rodríguez Corral, la que tam
bién derogaba las ór,denes de 13 de
junio de 191'9, SI de octubre de 1927,
16 de marzo de 1929 y 16 de diciem
bre de 19'32 0D. O. núms. 1SS, 245,
62 y 297) por las que se le concedía la
cruz, pensión de cruz, la' placa y re
habilitación en la pelJ.sión de cruz; te
niendo en cuenta que las referidas dis
posiciones, aun cuando estuvieran ba
sadas en aJ}reciaciones excesivas so
bre el exacto alcance de la conside
ración de oficial, al inteTlpretar 10 pre
ceptuado en el párrafo primero del
apartado h) de la base décima de la
ley de 29 de junio de 1918 (e L. nú
mero 169), es evidente, no obstante
observa-do luego el error, que a'quél1as
concesiones, como heaho consumado,
reconocieron y declararon unos dere
chos perfectamente definidos, las cua
les no parece deban ser modificadas
en el .presente caso, y estimando le
gales las razones CX'puestas, este Mi
nisterio, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, ha resuelto dejar sin
efecto ni valor alguno la or,den citada
de 112 de felbrero último (D. O. nú
mero 37) y dedarar firmes y vigentes
las disposiciones que la misma dero
gaJba, 'I'ehabilitando a,1 'Condesta'ble
IMa¡yor de la Arma·da, retirado, D. Vi
cente Rod,(Íguez Corral, en la cruz,
pensión de cruz y ,placa de San Her
menegildo que tenia otorgadas, pero
sin que 'en 10 sucesLVo, y a partir de
la 'última categoría que tiene conce
dida, pueda a·dquirir nuevas ventajas
en la referida O<l'den, disponiendo al
mismo tiempo qUe esta resolución sir
va de bas,e para la tramitación de ca.
sos análogos de individuos de los dis
tintos Cuerpo,s subalternos de la Ar
mada a quienes por haherse padecido
error al 'estimar que disfrutaban asi
milación de oficial efectiva, s'e les
concedió el ingreso en la Orden de
San Hermenegildo.

:Lo comunico a V. E. pa<l'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de diciembre de 1934.

LEB.R.oux

Excmo. Sr.: Visto el es'Ctito del Coo
sejo Director de las Ordenes 'Militar.¡:s,
en el que se propone al comandante ele
INFAN'T,ERIA D. Rooqu e Pala~',os

Granié, 'para mejora de antigüedad en
cruz de San HermenegilJdo; este Minis
terio ha resuelto acceder a 10 pro[Juesto,
otorgando al interesado la antIgüedad
de 19 de marzo de 1928 en la citada con
decoración, que es la que ,le cor,responde
con a,bonos de cam~fia, en bgar de la
de 1:01 de mayo del mismo año, que fi
gura en la relación inserta a cont:nu::v-

destioo, Y que en la escala de su em
pleo ~ste .excedente CQlJ. a:~lo.:.t las
plantillas vIgentes, este Mmls-tenu ha
resuelto acceder a 10 solidtado por el
recurrente, con arreglo a 10 que llrecep
túa el artículo cuart-o -del decreta de 5
de enero de 19330 (D. O. núm. 5); fi
jando su reskIenci.a en Jerez de la Froo
tera (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su COllG

cimiento y cunwHmiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934·

Señor General ere la séptima divj" on
orgánica.

Señores General de la segunda rlivisiár.
orgánica e Interventor ce n ot r a 1 de
Guerra.

Señor Presidente del Consejo Direct¿¡r
de las Asarnlbleas de las Ordenes M¡
litares de San Fernando y San Her
menegildo.

ORlDiEN DE SAN' REiRlMENE-
G,Il.¡DIO .......".

~:..t~iIt··\_ ~;;::. :~"t.~: r ~ . • ...;. .•~. ~';..::. '4

1
'J.1",¡· •. ;~

\ExOlOO. Sr.: Visto el eocrlto d~,. Con·
sej o Director de las Ordene& MIlitares,
en el qu.e se propone al Genera:l de Ar
tillería de la AiRMADIA D. Manuel
Vela y B~rmúdez, para .la; pla.ca de San
Hermenegl1do; este MinIsterIo ha rot.
suelto aooeder a lo propues'Ío, otorg~?

do al interesado la citada coooecoraclOll
con la antigiiedad de 3 de junio del año
en curso.

Lo comunico i V. E. para su cono
cimiento y cUl11¡plimiento. Madrid, J:3 de
dídembre de 19314·

Se,ñor Comandante M:iHtar de Cana
.rias.

Señores Subsecretario de la Presiden
da del Consejo de Ministros e In
terventor 'central de Guerra.

LIOENiGI:A!S

ifutcmo. Sr.: Padecido ~r:or .en la
publicación de la orden mllllstenal de
13 -del actual (D. O. núm: 290), se
reproduce debidamente rectIficada. .

"Excmo. Sr.: Vista la instanCia
cursada por V. E. en 7 de noviembre
último promovida por e~ sargen!o de
ING!ENJER!ÜlS íD. LUlS Fer~l!!dez
Díaz, con destino el). la SecclOn de
Zapadores del Sahara, Destacamento
de Ca'bo Ju:1J.y, en sÚJplica de 9-ue ~e
le concedan cuatro meses de hcencm
para Las Palmas (Gran Can~ria), Lo
groño, Gijón, Halbana (Repúbhca de
Cu!ba) , Méjico, Melilla, Ceuta, Lara
che y CasaJblanc.a (¡Marruecos fran
cés) con arreglo a lo dISoPU6StO en !a
ord~n -de la Presidencia del Con§';Jo
de ,M:inistros núm. SQ5, de 10 de JU
lio de 19So (D. O. núm. 154); este
Ministerio ha resuelto aoceder a lo
solicitaodo por el recu;:r~nte por. re
unir las condiciones ex1g1das en dIcha
disposición. "

¡Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
17 de diciemlbre de 1934.

LEuoux
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sión orgamca, en: la que solicita le sea
concedida gratifka ción de mando dCS{1e
el dia 7 al 31 de julio último tuda yeZ
que fué designado para dicho destino
por circular de 18 de julio próximo pa.
sado ~D. O. núm. 164), cun eiectüs ad
ministrativos a partir de la revista de
igual mes; teniendo en cuen{a que la
gratificación de mando otorgada a 10~

coroneles colocados no es por razó.1 de!
car¡;o o mand? sino inherente al ·empleo,
3egun preceptuan las circulares de 2Ó de
junio de 1933 y 7 de febrero dd aüo
actual (D. O. núm. 152 y 35), este :Mi
nisterio, de acuenio con lo informado
por la Intervención Central de Guerra
y Asesoría, ha resuelto acceder a 10 so
licitado y disponer al prO'J.)io tiempo con
carácter general, que todos los co~one
les deben percibir la gratificación de re
ferencia a partir de primero del mes si
guierite a aquél en que ~ean d.oesignados
para destino o cargo de plantilla que
figure en presupuesto. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIIl1!lim1ento. Madrid, 12 de
diciemlbre de 1934.

Bata·llón Montaña núm. 4,-lCol'l1eta,
GonZialo Bolinaga Gareia, hijo de An
drés y María, natural de Valg-añar (Lo
p;foño).

Conumd~"cia MiU/M dr nafrarrs

Regimi\'nto Infantería núm. :to.-FAu
cando de banda, Jasé Corrrom Carre
ras, hijo de Teodoro y Teresa, natur.ai
de Gerona.

RELAClON QUE SE CITA

Primera división.

Primera escuadra de Aviación.-Sol
dado, Emilio Hernández Vadillo, hijo de
Antonio y Mercedes, natural de Av:ta.

Primera escuadra de Aviación.-Edu
cando, Eduaroo Bolaños Herrera, hijo.
de JU'lián e Is:wbel, natural d.e Macrrid.

Quinta división

L'ER.ROUX

.
Regimiento Infantería núm. 22........Edn

cando de banda, Luis Gracia Longarón,
hijo de Juan y Semfina, natural de Ar·
disa (Zaragoza). .

Sexta división

PRIMERA SECCION

REOLUTAMtIENlTjO y R.EEM
PUZOl

Señor...

Estado

Sefíor...

Cwcular. Excmo. Sr. : En cumpli
miento de 10 dis.puesto por el artículo
392 del reglamento de reclutamiento, es
te Ministerio ha res~elto publicar la si
guiente relación del pers()(]al expulsado
del Ejéreito, por incorregihle.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre d'e 1934.

,L,ERROUX

.. ... .

Circwlar. E:lCcmo. Sr.: Vista la ins
tancia promO'vic1a por' el cor<me1 rr.ooko

1 Cuer.po de SANIDlAID MiILITAR
. Eusebio Martín Romo, jefe de Jo:;

Sel"Vicios sanitarios de la tercera ¿id·

l. Soldado de segunda, Rodrigo F.pr
nández Fiocias, del Estab,lecimiento de
cría caballar y remOlJ¡ta del Protectora
do de Marruecos.

2. Otro, José García A1areón, del
D~sito de recría y doma de Ed.l.

3. Soldado de primera, Nicolás Ber
nardo Fernández, del Depósito de re
cría y doma de Jerez de la Frontera.

4. Soldado de segunda, Virgilio Mar
tínez Montañez, del De\.l'Ósito de recría
y doma de Ecija.

S.Otro, Antonio Romero Conti. del
mismo.

6. Otro, Mi·gue1 Pedragosa Lbpez,
del mismo. .

7. Otro, Juan Ramírez Valencia, :le!
Establecimiento de cría caba!lar y re"
monta del Protectorado de Marruecos.

8. Otro, Antonio Pérez Ramíre:z:, rIel
Depósito de recría y doma de Jerez de
la Frontera.

9. Soldado de primera, Antonio Al
caide Fernández, del DelpÓsito de recría
y doma de Ecij a.

10. Soláado de seguruda, Salvador
González Torrealiba, del mismo.

ll. Soldado de ll'rimera, Gregario
B. Maese Almena, del D<l1>ósito de re
cría y doma de Jerez de la Front·era.

12• .soldado de segunda, Frandsco
Climent Roldán, del Depósito de recria
y doma de Jerez de la Frpntera.

I3. Soldado de primera, Rafael Gon
zález Rodriguez, del Depósito de recria
y doma de Ecija.

Madrid, 14 de diciembre de I9.14.
Lerrou:lC.

Circular. ExC1llú. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, como resultado
de los exámenes verificados, con ar1<:

glo a la orden circular de ;2 de novi';Xl1
bre último ~D. O. núm. 2:/;), y por Qr
áen riguroso de calificación, que la Es
cala de aspirantes a I'emontistas qu·.de
cons.tituida ro la forma que a contimu
ción se relaciona.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu.n1plimiento. Madrid, 14 de
dIciembre ue W34-

........
SECCION DE MATERIAL

CUtEROO DiE REiMJONlWSTAS

Señor...

ESCM.J" ~UE SE CITA

cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1934.

LERROUX

LERRoux

para su .:ono-
Madrid, 13 de Señor General de la segunda divisioo

orgánica.
Señor Interventor central de G'..lerr j.

TRATAJ:M1IEN!11OS

V:UEI.;TAS 1\:1.. SERVlICÍO

,E»cmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el ·m'<lJe8tro herra>C1or forj OOor
del CUERPlÜ AUX·LLIAR SUBAL
TERNO DEL EJlBRlOITO D. Fran-
cis,co Jiméne:z: Flores, en situad6n de INTENDENCIA CENTRAL
dispor!~ble voluntario en esa división, e~-

te Ministerio ha resuelto concederle l~~tF,;lIIJOS, HA,BiERiES y GRAT[·
vuelta al servicio activo, con arreglo FIOAJCIONES
al artículo cuarto del decreto de 5
enero de 1933 (D. O. núm, 5), qued
do en la situación de disponible foe .
en la misma hasta que por este D ar
tamelit<l sea colocaoo.

Lo cOil11ooico a V. E. para su cono-

Señor Su'b,ecretario de este Ministerio.

Señor General de la primera división
orgánica.

SeñO'f Interventor central de Guerra.

RJETIROS

LERRoux

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Madrid
al teniente coronel de ARfJ"ILLiElRIA
D. Andrés Escofet 'Sancho, en situa
ción de reser-va en esta división, por
haher cumplido la edad para obtener
lo el día 14 dd actual, siendo da-do de
baja ·por fin del corriente mes en el
Arma a que pertenece..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y .cumplimieÍlto. Madrid,
17 de diciem'bre de 1934-

E:ll:C1IlO. Sr.: Vista la instancia cur
sada por la Jefatura del Cucf1JO de IN
VlALIDOS M.ILITARES, ¡promovida
por el sargento del mencionado CueI1>O
Francisco Mora Montañés, en solicitud
.de que se consígne en su documenta;ión
el dictado de "don" como hi~o de ca
pitáll, s e g ú n canJJPrneba document,ll
mente, por este Mi'llü¡terio, confolme al
artículo 14, título 18, tratado II de las
Ordenanzas vigentes, se ha resuelto ,,~

ooder a lo solidtado por el recurrente,
al que con arreglo a 10 dispueSoto en la
orden circular de 25 de abril de I884
(e. L. núm. 153) y por la expresatia Je
fatura, se anotará el dictado de "doo"
en todos sus documerut:os militares.

Lo comunico a V. E. liara sU! .ono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 13 de
diciemJ!>re de 19~·

Señor General de la segunda división
orgánica.

de 1920 Gc. L. núm. SO), en relación c{m
el decreto de 23 de marzo de 192-3
(D. O. núm. 67)·

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
diciembre de 193'4-
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LERROUX
S1'lñú r ...

••e ••

D. Ludano Martín-ez Vitei, emll'leado
principal. Subteniente.

D. Gabriel Rodríguez Sanz, factor
autorizado. SU!bteniente.

D. Ramón Tornadijo Gil, factor au
torizado. Subteniente.

D. Francisco Montero Alvarez, fac
tor autorizado. Suibtenieote.

D. Ludano Pastor VaJJejo, factor
autorizado. Subteniente.

D. Vidal Sándhez Setien, fa·ctor au
torizado. Subteniente.

D. Ignacio Poorero Asín, visitador
prindpal. Subteniente.

D. Julio Valero Marinas, empleado
principal. Subteniente.

D. Pedro Cardona Pique, factor fiio.
Brigada.

,D. Carlos Iñigo Aceve\io, factor fi
jo. Brigada.

D. Antonio Herrero Cuesta, bator
fijo. Brigada.

D. Teooosio González Curiel, jefe de
Equipo. Brigarla.

D. Manuel Lanuza Gutiérrez, sobres
tante. Brigada.

D. Guillermo Pérez Betegón, sobres
tante. Brigada.

ID. Eduardo Gil Lá<pez, factoJ;: fijo.
Briga<1a.

D. Gaspar Santos Suazo, factor fi·
jo. Brigada.

ID. Agustín Laja Salas, fador fijo.
Brigada.

D. Eleuterio González Iglesias, fac
tor a jornal. Sargento.

ID. Francisco García López, auxi-
liar oficina. Sargento. .

ID. Sergio Bonadho Pacheco, ma
quinis·ta de tercera. Sa1'gento.

¡D. Luis Tomás Lequerica Pérez,
ma,quinista de cuarta. Sargento.

ID. Eduardo Escudero Albillos, em
pleado. Sargento.

iD. Heliodoro Luis Ohico, capataz
talleres. Sargento.

¡D. Juan Minondo Galardy, auxiliar
oficiona. Sargento.

ID. Luis Jiménez Puli-do, auxiliar
oficina. Sargento.

Manuel de Juana Royuela, pintor.
CaJbo.

julio Núñez Gaitán, moz.o agujas.
Soldado' de ,primera.

Bernahé Hernández Pérez, guarda
agujas. Soldado de primera,

J oaJquín Garda de Frutos,· mozo
agujas. Soldado de primera.

Ricardo Estrada de la Hoz, mozo
agujas. Soldado: de primera.

/Madrid, 15 de diciembre de 193'4.
Lerroux.

Circular. .Exettno, SI!.: Vis,taJs 1aJs,
p.1'opuesta·s fO'1'!rtalizaldas por el regi
miento de :Berrocarriles para el as
censo e ingr,es·o en la Esca.la de Coml
p1leme-nto Hon·oraJtia de Fe:t1rocarr:i1es
dd .personal de las. Com,pa'i'iías que
se indícan, este Ministerio ha :resuel
to 'con,ceder el ascenso e i11g'l'es·o en
d;iciha e'se:aJla, con los etnIP:leos. Que se
mie'llocíonan, al persan'al Que se expresa
en la ,¡iguient·e telaici'Ón., que da p·rín.
dpio con D. Manu.el AI·fonso Quinta:ni
lla y termina eon D. Raimudo Bazán
Yarza, a tenor de lo dispuesto en el de
oretto de 27 de ,septie,mibre y mdetlJ
circu.Ill.r ,de 5 d,e ,ootuJbre últiw'Os

LERROUX
Señor...

autor el teniente c<Jronel del Cuet"'¡lO de
INV!AJLlIDOS D. Eugonio Egea Urra
co, y cuya primera edición fué declara
da de utilidad para el Ej ér'CÍto por cir
cular de II de junio de 193'1 OD. O. nú
mero 129).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1:1 de
diciembre de 1934.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las pro
puestas formalizarlas por el regimiento
de Ferrocarriles para el ingreso en la
Escala de Complemento honoraria de di
cha especialidad del personal de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del
~orte de España que se expresa e'l la
sigúiente relación, Que da prin'Cipio con
D. Jos.éMaría González ,careaga y
Bisnop y termina con Ricardo Est:-ada
de lit Hoz, con los' empleos que se indi
can; este Ministerio ha resuelto conce
der diobo ingreso y empleos, a tenor
de lo dis'puesto en el decreto Ik 27 de
septiemlbre y orden circular de 5 de oc
tubre del corriente año (D.' O. núme
ros 225 y 2,32, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su con0C1
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciembre de 1934.

ESCALlA DE COiMiPLEiMIENtI'ú
HONORARIA DiE FERROCARRI

LES

RELACION QUE SE CITA

D. José María González Careagá. y
BísJlOp, 5u,bjde. servicio. Comandante.

D. Bonifacio La.bajos Jiménez, ins
pector Sección. Ca~itán.

D. Jesús Cuesta Sáneihez, ins-pector
Sección. Ca:pitán.

D. Cándido Luis Argüelle Reol, mé-
drcD Sección. Teniente. •

D. Angel Cañadas López, médico Sec
ción. Teniente.

D. Antonio Rabe;lla Martí, médko de
guardia. Teniente.

D. Federico Saura Daura, subins
pector Explotación. Teniente.

D. Mariano Santos González, jefe
estación de segunda. Teniente.

D. Alejandro Garda Clavija, jefe es
tadón de tercera. Alférez.

D. José Gárate Cortazar, jefe esta
ción de cuarta. Alférez.

D. Fraocisco Cantavella Elía., jefe
estación de cuarta. Alférez.

D. Eugenio del Rincón Ló~z, jefe
Sección Oficinas. Alférez.

D. Manuel Sánclhez Iturralde, jefe
estadón de cuarta. Alférez.

D. Sinesio Llaneza Zwpko, jefe Se<:
ción M. y T. Oficina. Al1érez.

D. Antonio López Sáneihez, encarga
do Suhe5tación. A1férez.

D. AHc1 Adán Remadha, empleado
prillci'pal. Suht<'niente.

D. Félix Pérez Gómez, factor auto
rizado. Suhteniente.

n. J/!sús. Ló-\">I!z Torre., factor auto
rizado. SnhtenÍ-ente.

n. FrancÍ!;co Revi1la Romero, em·
pleado prinópal. Sulbte-ni-ente.

D. Manuel Moreno Cuevas, contra·
maestr·c.. Subteniente.

LERROUX

.,.·,~Ll
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi··
nisterio y a ~rop-uesta de la Escuela de
Aplicación de CabaHería y de Equita
ción del Ej ército, se ha resuelto declarar
de baja en diooo Centro, al teniente de
ARcTILLElRiA, alumno de la misma,
D. Baldomero Arduengo García, con
arreglo a lo dis.puesto en el artículo 70
dd nuevo reglamento, por el <J.ue se rige
dioho Centro, aprdbado por oreen cir
cular de 24 de noviembre último (DIA
RJO OFICIAL núm. 275), debiendo inear·
]}orarse a su destino de 'Plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono"
cimiento y Ctlmplimiento. Madrid, U de
diciembre efe 1934.

ESCUElLA OENlT1RJAL D¡E GIM
N.AJSIA

Ol3iRjj\~S DE UT,I,lJIDAiD PARA EL
IE]lE1RlCITO

SEGUNDA SECCION

ESCU:EliA DE APLICA!GION DE
CAJBALLERIA y DE EQUITACION

DEL EJERCITO

Fuc/'zas Militares de Marruecos

Batallón de Transmisiones de Marruc
cos.-SGldadG, Aurelio Diez Rodriguez,
hijo de Román y Bernarda, natural de
Pómanes (SantaJ;lder).

Batallón de Transmisiones de Marru~

cos.-Soklaido, Manuel Martínez Jimé
nez, hijo de Manuel y Concepción, na
tural de Almería.

Batallón de Transmisiones de Marrue
c05.-Solda,do, Francisco C¡¡,parrós Gó
mez, hrjo de Federico e Isabel, natural
de Almería.

Batallón de Transmisiones de Marrue
cos.-Soldado, Victoriano Rolabas Po
rra, hijo de Cayet;¡no y Antonia, natu
ral de Málaga.

Madrid, 12 de diciembre de 1934·
Lerroux.

Circu1.rw. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio, a propuesta de la Escuela Cen
tral de Gimnasia y con arreglo a lo dis·
puesto en la base séptima de la orden
circular de 23 de a.j:¡,ril de 1920 (Colec
ci6n Legislativa núm. 18)}), se ha resuel
to cause ba~a como alumno de dicho
Centro, el teniente de INlFANTERIA
D. Andrés Estrugo Melo, con destino
en el ,batallón de Montaña núm. :1, al
qUe deberá inoor.porarse.

Lo comunico a V. E. par¡¡. su couo
cimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 12 d",
diciemibre de 1934.

Círmlar. Exomo. Sr.: Este Minis
terío ha dispuesto re<:omendar a los'
Cue1'pos, Centros y Depel1'liendas de
q-uerra, la adquisición de la se¡¡;unda edi·
Clón de la ohra "Un curso práctico de
ortografía de la letJlgua eS'llat'íola adap
tado al tecnici.mo militar", de la qUe es
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D. A-rturo Giralt Malanca, Jefe Ne-
gociado M. y T. Alférez. Compaiiía del Feflrocarril de Lorca a

Baza

I~eso

ASoCenso

Ascenso

D. Pedro Ayala Floriano, Jefe tren
de primera. Sargento.

D. M¡¡,nuel de la Escalera Gatvé. Di
rector principal. Capitán.

D. José de Ber.razueta González N
ce, Jefe Intervención. Teniente.

D. Moisés Fernández Casado, Ins·
pectar Intervención. Alférez.

D. Valentín Vega Valdés, Jefe Abas
tecimiento. Brigada.

Ascenso

COIII.pañía de los Ferrocarriles del Oeste
de ES/Jal¡a

D. Pedro Urquizú Badia, Oficial
reclamaciones. Alférez.

D. Luriaco Torre Gómez, M·édico
agre¡;¡a><lo. Alférez. Compañia de los Ferrocarriles A1II.k

D. Antonio Suárez S;¡¡¡oo., Oficia1 luces
segun,do r.ec1ama·clones. Suhteniente.

D. Emilio Agero Gadea, O fidal
vías y obras. Subteniente.

D. Enrioque Ba1a<la Detrell, Oficial D. José R,ivas Porras. llllSPeoíor mo-
Servício reclamaciones. Subteniente. vimiento. Teniente.

D. Faustino Nieto Gómez, Oficial
oficinas. Sub-teniente. Compañía del Ferrocarril iJe Astillero

D. Antonio Escobar López, Asenta- . a Ontaneda
dor. B'l."igad·a.

D. Mateo Nieto Aguado, Asenta
dor. Brigada.

D. José Cabrera Va.re1a, Maestro D. Arturo de 1a Escalera y L6pez,
albañil. Sargooto. Jefe ex?lotación. TeI1Íen!f.e.

D. Pablo Rojo JimétLez, Maestro
pintor, Sa'l."gento.

D. Ma·nud Octavio de Toledo Ra
míre:!) de Arellano, Auxiliar' Secreta
ría vías y obras. Sargento.

(D. O. n.1ÍmS. ns y :l3::¡, r-e&Pectiva
ment~).

Lo comun-ico a V. E.pan\. su ce
nocimien.to y -cumplimiento. Madrid,
lS de dici-embre <le 19314·

A\S-Cenw

D. lMam11lel Allf011JSO Qtrlntanilla,
Subjefe reclamaciones. Comaruial1Ite.

D. Julio MufHlZ Ciria, Jefe recla-
maciones. Comandante. .

D. José Pmts T0má.6¡ Ilngell1ero
Inspector tracción. Capitán.

D. Eugenio EstiV'ill J ttllcosa., 100
lector !l1JOV,ÍmÍento. CapitáIll.

D. Luis Maiet M1l'ñoz, Jefe d-epó
.itJ, Ca,piclat.

D. Dimaso Vwlero y Torre~, Se
cretario S~n'¡cio Sanitario. Capitán.

D. Enrilc¡ue Va·lle Ca~tnll, Subinspec
tor Serneio lntenención. TenJente.

D F«Ierico Navarro Seco, Ayu
dan¡j:'e técnico. TenJent~.

SefiO!'...

I..1!RRoux

ll.ELACIOJi ~UE SE CITA

Compañía, dI! los Ferr.oca-rriles de
M.Z.A.

D. Emique Ler.tna Orús, Agente
Comercia!. Ca-p1tán.

R. Ramón Orra BataUer, Impector
movimiento. CaopítáTh.

D. José Angel Zalve Qwilez, Jefe
Sección. 'Ca'PÍ<tán.

,D. Pascual López: AI'Cázar, Jefe
Se-c'CÍ6n Tia y o!>rra~. Capitán.

D. Fraocioco Javier Bafión Pascual,
Jefe SecciÓcn. Capitán.

D. Ahelardo FernándezCasal, Jefe
Ne~ociaodo. Temiente.

D. l.lJi.guel Día·z Pér~, Jefe ~rta

ció!!.· principal. Teniente.
D. FrandSoCo Híi~ez GÓcmez, Sub

jefe Sección 'Yía~ y obra~. Teniente.
D. Antonio Capanó~ Moreno, Mé

dIco ~ecd6n. Teniente.
D. Pedd"o de Retes y Arregui, Mé

dIco Se-oción. Tenient-e.
D. Manuel Bo¡;¡eat Asuar, Médico

3R"re¡;ra'Clo. ALférez. .
D. Ricardo Cam,pos Ocaña. Encar

R"<ldo Negocia-do de vías y obras. A1
mez.

Ingreso

D. ülirlos SoIlaI1JCe Baríego, Jefe de
oficina. Teniente.

D. V.icente Cortés Rivero, Inspector
reclamadones. Teniente.

D. Agustín· Gervas Cabrero. Letra
do división. Teniellte.

D. Alberto Alemán Subirán, Jefe
guardería. Subtenien'te.

D. Miguel Jiménez Gallego, Oficial
segundo (delineante). Brigada.

D. Adolfo de Saruju'al!l Montes, Ofi
cial tercero. Br.i2Jlda.

D. ].erón:im'Oo Gutiérrez Buche, Ofi
cial se¡.;undo. Brigada.

D .. EnriqueCCipe.Íro vmar, Ofici.al
te~ro. Bri·gada. .

D. Valeriano 'C3Jhezas Cobos, Ofi
cial ofidn.as. Briga><la.

D. Victoriano Rod'l."íguez Guantes,
Revisor. Brigada.

D. Jesús García de Reras, Oficial.
Brigada.

'D. PahIo Comendador G.aTcía, afi
cia!. Brigada.

D. F.r:a.'Dci~co CaJlz6n Martín, Oficial.
Brigada.

Ingreso

D. Manuel 'Orts Baches, Enca-rgado
emba'l."cade·ro. Brigada.

CompaiUa del FerrocMril de Olot a
GerOtlG

Ingreso

D. Felipe Millet Cunill, Conooíer<>
Delegado. Capitán,

Compaiíía del Ferroca.rril de Villruafías
a Qztintanar de la Orile,..

D. Antonio Ramírez Rodríguez, Jefe
movimiento tráfico. Teniente.

D. Raimundo Bazán Yana, Inspec
tor tráfico. Alférez.

iMa·drid, IS de diciembre de 1934.
Lerrcj.UX.

MADRID.-IJlPllENTA y TALLEU8 I>lU. :Mr.
lfISTlllUO I>~ LA GUERRA


